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VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Esta Sala Unitaria es competente para decidir (Art.140, CGP) 1, el impedimento 

del Magistrado Edder Jimmy Sánchez Calambás para integrar la Sala de 

Decisión en la acción popular de la referencia; aduce la causal 7ª del artículo 

141, CGP (Art.44, Ley 472), puesto que la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 

de la Judicatura adelanta investigaciones disciplinarias en su contra, según 

quejas de Javier E. Arias I.    

  

Los impedimentos, en desarrollo de la garantía judicial de imparcialidad, 

imponen como deber a todo servidor judicial, apartarse de un asunto, cuando 

su juicio se vea afectado por intervenciones anteriores, que eventualmente 

amenacen los intereses del procesado; un actuar en contrario, violenta el 

derecho fundamental a la igualdad y al debido proceso.    

 

Explica      la      doctrina      tradicional      patria,      por      boca      del      maestro  

                                                           
1 TSP, Sala Civil. Providencia del 28-04-2017, MP: Grisales H., No.2017-00461-00. Allí se expuso: “(…) se cambia 
el criterio que anteriormente se sostenía, en el sentido de que debía desatarse en Sala Dual conforme lo 
preceptúa el artículo 58A del CPP, porque la remisión que se hace por el artículo 39 del Decreto 2591 de 1991, es 
exclusiva a las causales contenidas en el artículo 56 del CPP, de tal suerte, que su trámite es de acuerdo con el 
CGP, que resulta más célere y por ello se aviene al trámite de tutela. (…)”. Reiterado en proveído del 06-09-2017, 

MP: Grisales H., No.2017-00138-02. 
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Devis E.2, que las causales de impedimento consisten en: “(…) situaciones 

personales del juez o magistrado que la ley contempla como motivo para que se abstenga 

de administrar justicia en un caso determinado; (…) En esas condiciones hay una especie 

de inhabilidad subjetiva del funcionario para administrar justicia en el cargo concreto y 

su separación es una garantía de la imparcialidad indispensable para que la sociedad y 

las partes tengan  confianza en sus jueces.(…)”.  

  

Sin mayor exégesis, es claro que le asiste razón, pues su situación se subsume 

en la causal invocada; por consiguiente, se acepta el impedimento propuesto, y 

se declara separado de la Sala de Decisión, sin necesidad de reintegrarla, pues 

hay pluralidad mínima para resolver. 

  

De otro lado, conforme al artículo 365-9º, CGP, se desestima la cesión de 

costas del accionante (Cuaderno No.2, pdf Nos.19 y 20), por improcedente. 

Todavía no se desata la alzada, por ende, se desconoce quién será su eventual 

el beneficiario.  

  

N O T I F Í Q U E S E, 

 

 

 

DUBERNEY GRISALES HERRERA  

M A G I S T R A D O 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FI RM AD O  PO R :  

 

D U B ERN EY   G RIS A LES  H E RRERA  

M A G IS TRAD O 

S A LA  00 1  CIVI L   FA M I LIA  

TRIB U N A L S U PER IO R  D E P EREI RA  -  RIS A RA LD A 

 

 

E S T E  D O CUM E N T O  F UE  G E N E R A D O  CO N  F I R MA  E L E C T R Ó N I CA  Y CUE N T A  C O N  P L E N A  V A L I D E Z  

J UR Í D I CA ,  CO N F O R ME  A  L O D I S PU E S T O  E N  L A  L E Y 5 2 7 /9 9 Y  E L D E CR E T O  R E G L A ME N T A R I O  2 3 6 4/ 1 2  

 

CÓ D I G O D E  V E R IF I CA CI Ó N :  

7 37 F4 C4 D C9 7A 0E4 5 E 21C 4 9 7 9 23 EC 15 84 2 1 8 86 1D 5 424 FD 7 D E4 83A 17 5 30B 6 0 326 A  

                                                           
2 DEVIS E., Hernando. Compendio de derecho procesal, teoría general del proceso, tomo I, volumen, 14ª edición, 

Bogotá DC, Editorial ABC, 1996, p.131. 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

 

22-04-2022 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 
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D O CUME N T O  G E N E R A D O  E N  2 1 /0 4 / 2 0 2 2 1 0 : 4 9: 1 1  A M  

 

D ES CA RG U E EL  A RCH IVO  Y  VA LID E  ÉS TE  D O CUM EN TO  ELECT RÓ N ICO  EN  LA  S IG U IEN TE  U RL:  

H TTPS : // PRO CES O JU D IC IA L .RA M A JUD ICIA L.G O V . CO / FIRM A ELECTRO N ICA  


